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Bremm 6 dt M*yo.
En *4 de Abril publicó nuestra gaceta una carta toa focha da 

Gonstantioopla del i a de Marco, cuyo contenido no ha dejado de re
mar mucho la atención pública. No faltan personas ansiosas de saber 
el conducto por donde na venido esta carta, cuyo objeto es tarqbicn 
ponto en que no todos convienen, La tal carta ea muy extensa jj cir
cunstanciada ; y lo mai sustancial as reduce á lo siguiente:

* Es necessrio conocer á Constantinopla, y sobre todo *ab-r lo que 
ordinariamente pasa en las placas de esta capital para poderfermar una 
idea exacta del efecto qqe produjo la declaración del MiVc&odi de 
18 de Febrero.

» En el estado en qne se encuentra el Gobierno se trataba con pru
dencia de sacar partido en cnanto fuese posible de Ut circunstancias, 
dirigiéndolas hécia el objeto á que es impelido violentamente. Con es
te motivo te escogió el viernes para publicar-esta declaración, por ser 
el dia en que el Gran Sefior os todas las semanas 4 le gran mezquita 

•de sn. Solía. En efecto fue el viernes i.° de Marzo; y como te ha
bía espirado va la voz de que el Gres Srfior había desechado las 
proposiciones del Gabinete ruto , nadie puede figurarse cuál era el con
curto y cuanto* los gritos de alegría de la inmensa muchedumbre 
que ocupaba las cates. A la entrada de ellas había un rabiado, y subi
dos en ¿i túpelos bien portados arrogando al pueblo con mil p.nturaa 
hatagiúfia» de a dicha que estaba próximo 4 disfrutar. Todos lo* mu
sulmanes estaban como enagenadot, y los cristianos tuvieron ia pru
dencia de mu. tener se ocultos.

• A cosa de las 11 principió! desfilar el acora pe Camiento del Saltan: 
S. A. estaba ricamente vestido, y desde tu lurmosd caballo blanco mi- 
rtba coa afabilidad hicia todas partes: los empicados del- Estado qua 
iban á sus al rededores cora ra por todos los lados recogiendo los me
moriales; jamas se había visto ai Gran Sefior presentarse coa aíra tan
SlkU'fXI.

» En medio de tu extraordinaria alegría, el pueblo indubo recor
riendo las cables día y noche , bendiciendo ai nombre del Saltan , y ele
vando á las nube* tu noble y juste firmeza; pero esta ilusión ao duró 
mucho tiempo, porque al dia siguiente todo d mundo preguntaba si el 
egército había marchado ya; y como todos respondía o qu: no, y lo 
bunio respondieron en los ei.is siguientes cuando les hicieron igual 
pregunta , pr-ncipió » manifestarse el mayor descontento.

n El día 4 de Marzo se comunicó con toda solemnidad i los minis
tros d - Inglaterra y de Austria el ri-su ta 'o de las deliberaciones del di
van. Muchos presumen que el Gobierno quiso esperar ¿ ver el cficto 
que causaba en el pueblo la det rminacioo de este ,.y que no la comu
nicó i los ministros hasta que conoció la necesidad de hacerlo; con lo 
que se tranquilizaron nurvimentd «1 pueblo y el egército. Se cree que 
como ro es posible revocar ya cata resolución, te puede esperar con to
da tr.nquii dad el resultado, y que la Rusia cedeié retirando su ultima 
tum , ó habrá de ser la agresora. Sin embargo es muy dudoso que esta 

- tranquilidad pueda durar mucho tiempo, porque en el caso de que se 
canservise la paz, h*bna grande*d ficu tadts en licenciar ó hacer repa
sar el bótforo á lo* ioc>9 hombres dei egército del Asia.

» La política del divan te deja conocer mas bien en las proclama* 
que reparte y en los discursos de* ios oradores que paga. Unicamente se 
hsb<a de la rtre uc on de ‘o, griegos y de que la Kusia los apoya , pa
sando en silencio torio lo d mast y solé te hace mención de los rusos 
cuando te habia de los griegos (■).

: (O Ft crie ¡nal uü pasaje de estos oradores de las
"(fiaras públicas, que l tai* mente dice asi. ,. v

n Pu-t qué < se ha visto aVuna vez que la Sublint: Puerta heve tie
ndo su mala fe hasta el punto de seducir pata que se subleven ios ha
bitan ts de las prov Ocias que *a Rusia ha arreo, ado del país de los 
vtrdadrrot creyentes por la fuerza de la armas 1 ; No fueron éstqs pro
vincias conquistadas por gu~rra, como lo fue por nosotros la Grecia 400 
a fio» h«> Pero estos ruso* dicen que la religión no da derecho de con- 
qtt-sts . y que por tanto ro tienen por que reconocerlo lo* cristiano* 
priegos. ¡Y sostendrían este tni-rao pr ncpoat los hijos de MVhcmi, 
qu- por la guerra han ■ caído en poder de la Rusia, te valiesen del 
mismo >t-neuage> Jims* ha procurado la Sublime Puerta separar 4 un 
rolo súbdito de las potencias vecinas de sus obligaciones como súbdito 
de aquellas, cuando <n todos t 'topes ya ,n paz, ya en guerra ae ha 
Visto 4 loa rusos seducir 4 los súbditos musulmanes: este es el papel que 
han hecho tanto en la Servia cómo en la Vo dav a y la Valaquia. No
sotros no debemos fiarnos de ningún cristiano , aun cuando nos diera 
tm buen consejo, pues este y cua’quien auxilio que nos diera no lle
varía otro obieto que su propio ínteres. ; Vr mos nosotros juguete da 
fita, nosotros que jamee no* hemos metido en tus asuntes fitc.l

» El turco, que es regularmente grava y casi jaaaatala da na mtn- 
do calmoso, se electriza con semejantes discursos , pronunciados 
gestos y movimientos casi convulsivos í te levanta entonce* con viveza 
de su sola, y jura por Mahorna acabar con todo* los cristianos. Supo
niendo que sucede lo mismo ea todo el imperio turco, se fililí for
mar nne idea exacta del eamsiaamo que te piensa poner como barreta 
i tm faenas militare* de la Rusta, y llagar 4 persuadirse lo —r—- 
da úna aeré esta guerra , cuando si pueblo cree de buena fe qne se tro
ta de «terminar «I mahometismo y que asan en riesgo sus vida* j ha-

luseta.
Tari* 1: dt Mayo.

El Sultán había resuelto, según escriben de.Salónica, awwíiur 4 
los habitante* de la Tesalia y Macedonia; y aún el bajá había tratada 
a gnnas veces de desarmarlos con astucia; pero la turne de los habitan- 
t¡.s de los países encano» 4 Salónica y i Calandra, que habiendo sido 
privados de les armas por las persuasiones de algunos cristianos pérfidos» 
fueron despees pasados 4 cuchillo ó vendidos como esclavos, te» hizo 
conocer lo que debían e»p.-rar ti permitían el desarmamc-nto Tomaron 
pues la resolución de arrostrar mas bien todos los peligros de una guer
ra abierta que de estar en continuas zozobras para (¡brame de la attuc n 
y perfidia de los turcos. Entablarán pn's negociaciones con et 
del Petoponeso, de donde habían tacado ant-ríonnerte l-a'municiones 
de guerra mas indispensable», y entraron forma'mente en la confrde- 
éacius griega. El egército que levantaron , y que consta de 79 hom
brea» ha tomado el nombre de rgírcito dt Muerden:*, y está msnrisdo 
por trae tagalos de mache rxpwi.-ncá, Tastos, Dtaraant-t y 'afiraVs. 
rste egército» daspna* de haber sublevado lo» habitantes d- muchaa 
provincia» cantare; uas, ha empezado su campaba por la conquista de 
la grande y antigua ciudad de Be rea.

El bajé de Salónica Abulobud envió centra él i su segundo con 
■O cuerpo de egército considerable-, pero tu tropa fue hat-da comple
tamente, y él mime conducido 4 Salónica grav- raentr herido. Loe 
gríeooa tomaron 4 Banca el *4 de Marzo. Cuando salió vi conducta* 
de atea noticias a bajé te di»poní* 4 marchar en persona contra loa 
griegos: et precito esperar el resultado de este nuevo ataque, del cual 
nos informará el primer correo de Salónica. Se presentan con frecuen
cia 4 ia entrada del puerto algunos buques griegos para pedir el guita 
Ota 4 la guarnición turca.

roxTTOAt.
Lithoa sé dt AML 

Sttien dt Cortt* Jtl 36.
Be continuó la discusión de la parte det art. 4g qne estaba pendien

te , relativa 4 ti el escrutinio para la elección de diputado* á Cortea de
bía ser secreto ó no; y el Sr. Bastos d jo: Cuando las votaciones vetean 
•obre negocios deben ser siempre públicas; pero cuando *enat> so
bre personas deba ser secretas. No niego que estas e'.eccion-s ofre
cen algunorinconverientes; pero aseguro qne tas públicas los timen 
mucho mayores. Si un hombre rioo tratase ds comprar voto», d ndosn 
esto» en secreto arriesgaba mucho tu dinero, y le detendría el temor rio 
ser engallado; pero tiendo en público, como no hay este riesgo , podría 
llevar é efecto su idea con toda seguridad. Si un coronel quisiese qu - su 
regimiento votase 4 favor de aguna penen* , » '.r.s v..ios íucaati en se
creto , podría ver fru<o-dsi ,u* deseos; pero si Fues-n público», ¡qué sol
dado se lo negaría? ■ y qaé sucedería si el Gobierno tuviese un rat-rc» en 
desviar de la diputación á los campeonas de la libertad , y fcacarla recaes 
«n hombre» de tu partido?

B! orador continuó su discurso manifestando la agitación y desór
denes qu? habría en las juntes electorales si las votaciones foci-n públi
cas ; loa odios qoe de ello resultarían , y iis venganzas y desgracias que 
te seguirían; y llamando la atención hicia la inmensidad dt prrsonas 
que dejarían de presentarse en dicha» juntas por no verse comprometi
das , dijo que aunque las votaciones públicas fuesen las mejora, no lo 
eran para el estado actual de las cosas, asi como un alimento d'tnas.a- 
do fri-ne no era pan estómagos débiles: y concluyó diciendo que la 
votación para diputados á Cortes debía ser secreta.

El Sr. Margiochi habló m favor de la» votaciones públicas; y el 
Sr. Soares de A revedo dijo: El asunto de que te trata et una cnestíon 
de cuya resolución resultará, á mi modo de ver, un gran bien ó un 
gran mal al sistema constitucional y 4 la felicidad de la Nac-on; y v - n 
do qu: algunos Sret. diputados opinan que las votaciones deben tiac -rso 
en público, preveo loa malrs que de esto drben resultar , y por 'o tr »- 
mocero de mi d.ber, noso’o rectificar mi op-non, sino publicar a é 
la faz de la Nacioa para qu: esta * p» cuál ha sido.

He oíd» decir aquí qua «s no gran ptx-b.cma si será mejor vetar en



público ó en secreto, y yo digo que luego que el Congreso decidió (aun
que fui de distinta opinión) que las elecciones fuesen dilectas , ya no 
fue para mí problemitico el que ia votación deb a ser secreta, sino una 
evidencia matem-tica que e»toy ptonto á demostrar.' En las institucio
nes civiles es indispensable que se vean obligados muchas veces los le
gisladores á abrazar un mal por evitar otro mayor ; y en esto estriban la 
prudencia y sabiduría del legislador. F.s indispensable que haya eleccio
nes , y por consiguiente votos; Iu.’go demostiando que de los votos se
cretos no se sigue inconveniente a'guno en comparación de les que 
pueden originarse de los votos públicos, está demostrado que se deben 
preferir los secretos. El orador continuó su largo discurso desmenuzan
do las ventajas y desventajas que había en una y otra votación , y con
cluyó diciendo que por todas razones debía hacerse en secreto.

El Sr. Gómez Ozorio habló en coctia de las votaciones públicas, 
y el Sr. Girao las defendió.

Se suspendió esta discusión, y se pasó á hacer la elección de presiden
te , vice-presidente y secretarios de las Cortes para el mes entrante, y 
salieron elegidos, presidente el Sr. Camello Fortes, vice-presidente el 
Sr. Pinto de Fransa, y secretarios los Sres. Soares de Acevedo, Filguei- 
ras. Freiré y Barrozo; con lo que se levantó la sesión.

NOTICIAS DE ESPAÑA.
. Cádiz a/ de Mayo.

En nuestro Redactor ¿nitral se publican las siguientes noticias de 
Ultramar:

México Ftbrero 29. •> Este pueblo, al que con las solemnidades y
frases de estilo se prometió libertad, se ve hecho víctima de los capri
chos de Iturbide y sus secuaces, envuelto en una miseria cual jamas 
conoció—Al fin se instaló el Congreso, dando su sanción al famoso 
plan de Iguala; pero todo anuncia que en breve te convertirá an humo. 
Los primeros pasos se han reducido á choques muy desagradables. 
S. A. S., no desmintiendo los principios que tan acredítanos t eñe,ocu
pó por equivocación del presidente Odoarrlo la silla preferente; pero 
reconocido el error reclamaron varios señores diputados , y hete aquí
el origen de los disgustos que se preparan__ Iiurbide ba pasado un ofi-
cío al Congreso, haciendo presente se le designe el puesto que haya de 
ocupar cuando asista ca no g.nera ísimo y libertador de la patria , á la 
cual ha elevado del rango de colonia al de nación independiente. Lo 
que mas apura es una exposición que ha de presentarte mañana ; una 
porción de hombres desnudos, á quienes se denomina egército, y un 
enjambre de empleados piden sus pagas tiempo há no satisfechas—Fn 
fin, esto es un embolismo infernal: lodo se vuelve dares y tomares. El 
obispo de Puebla, intrigando como siempre: iturbide derrochando 
cual nunca: y todos por ci mismo estilo- Negreta dicen entra mañana 
con 70 a caballos , y según van las cosas es probable que para alimentar
los haya de recurrirse á contribución de utensilio y paja.

San Juan Je Uua Marzo 8. Esto siue tranquilo y sin novedad. 
El 14 de F brero se verificó la apertura d 1 Congreso mexicano, don
de lució Fch.ñique de un molo que nadie le entendió; pero para sal
var sus pesos duros bien ba subido entenderse, buscando la protección
del nunca bien ponderado Iturbide, cuya moralidad es notoria.__Con
pocos auxrios de la Península quedarían desbaratados lo» proyectos de 
estos mindarines, que no tardarán en venir á las manos , y cuya ne
cedad es no menos conspicua que su ambición á la baraja, que les 
consume la mas preciosa parte del tiempo.

Veracruz Marzo 12. Negrete ha bajado í México con 700 caballos; 
y Cruz, con quien dicen haber tenido conferencias Iturbide, se halla 
en Guadalupe: esto no obstante se asegura que las tropas españolas 
deben salir de este reino cuanto antes s'a posibte; y asi debe ser, cuando 
acaba de llegar á esta un brillante quipagsdel br. Lióan, sin que se le 
haya registrado en el tránsito por orden de Iturbide en lo mas mínimo. 
Todo ts un desorden en el sentido de la palabra, y por lo mismo nos 
dedicamos todos á !a salvación de intereses , sin reparar en medios ni 
sacrificios. Se nos había a.e/urado el permiso libre de bajar á esta el di
nero , con tal de que se afianzara acreditar que el retorno al interior 
seria invertido en efectos comprados en esta plaza, y aunque la liaba 
es considerable, buscaríamos la trampa, pero al embarcar hoy en la Fa
ma y Union una partida de plata , nos h.-mos encontrado con que se 
nos fxiien 3$ por 100 de derechos , dando ademas fianza de quedar á 
las resultas de lo que determinen las Cortes. Estas han aprobado d 
pía" de Iguala y Córdoba. .

Havana Je Abril. Los corsarios de Auri han apresado el bergantín 
español Ramoncito, con mas de 1 aoo zurrones de aún que tenía á bordo.

Las últ mas noticias que tenemos de Nueva-España alcanzan hasta 
el 1 ; del pasado; pero aguardamos por momentos ia llegada de varios 
buques que estaban pira sa ir de Veracruz. Estos nos sacaran de la 
impaciencia en que vivimos sobre las ocurrencias mas reciente» de aquel 
te no : pues que se asegura con bastante fundamento que. había unaopo— 
sicón abierta entre el cauiiilo Iturbide y el Congreso reunido en (a ca
pital. Con este motivo se ha nicho , y tenemos razones para no dudarlo,- 
que considerándose 'aquel ge!< perdido y comprometido, ha querido 
arons jirs: con el general Cruz sobre ei partido que la prud>ncia le 
dictaba tomar en su d fieil r. tuicion, y que siguiendo la opimon de 
est' , se había pu.sto en común cacion con los geles de la» tropa» ex- 
p-d cion iri sespaño as y las del casi lío. Esta noticia por su importancia 
mor- ce confirmación; pero se hace verosímil por los antecedentes que te- 
num n v i, y por la» especies que anuncian de Campeche.

D1 Vncruz nos din á et.tend r que de resultas de la llegada si
mo tán.a de varos bu |ues de Cádiz y Catalu-áa cargados de caldos , ha- 
b.a uayauo su p. -.c.o cons.d rabicni.nu ; bailándose ti aguardiente á pesos

fs. *S» cuando pocos días antes se vendían comunmente i 4».
Corre también bastante valida la not-cia d: hab r entrado Lifian en 

Mégico con tropas españolas en número de 2 5 .0 á 38 'cimbres, y 
que dentro de dos días deben salir tí ó 10 buques para -a costa de Can-
t-bria , entre ellos el correo Cr 1.__H b rrant n Co:nr! 1 va i abrir
registro de plata y frutos para Cádiz: dos presas que trajo de Veracruz 
han sido dadas por I.bres.

Madrid Lunes 37 Je Mayo.

CORTES.
PKBStDXNCTA DEL SEfiOR ALAVA.

Sesión ordinaria del ay.
Se leyó y aprobó el acta de la anterior.
Se mandó pasar á ia comisión de Hacienda una exposición de Don 

Bartolomé Jos:f Gil lar jo , b boticario di las Cortes, y otros emplea
dos en la misma, pidiendo que se mande terminantemente liquidar 
los sueldos que tienen devengados en los 6 años del régimen absoluto 
que estvieron separados de sus destinos.

Se mandó pgsar á la comisión de Comercio un oficio del Sr. se
cretario de la Gobrrnacion de la Penínsu'a , remitiendo las ordenan
zas del consulado de Bircelana, para que las Cortes las tengan presen
tes cuando se trate del arreglo general de consulados.

La comisión segunda de Hacienda presentó su dictamen acerca de 
una consulta del trsor-ro general, relativa al modo de pagar los atrasos 
del tiempo de la guerra de ia independencia á las viudas que gozan viu
dedad por el monte pió del ministerio y oficinas, y prescribía en $ 
artículos el modo de hacer las liquidaciones de aquel tiempo. Quedó 
aprobado.

La comisión de Diputaciones provinciales presentó los siguiente* 
dictámenes:

Uno sobre la solicitud del ayuntamiento constitucional de Baeza 
(Jaén), para que se le permita echar mino del fondo de los p< sitos 
para armar la milicia nacional. La comisión opinaba que podía autori
zarse i la diputación provincial para que si considerase justa esta su.ici- 
lud accediese á ella. Aprobado.

Orro acerca de las ordenanzas municipales d :1 ayuntamiento de Mí- 
laga. La comisión opinaba que debía decirse a! ayuntamiento qu adop
tase una severa economía, y formase su reglamento de propios, remi
tiéndolo á las Cortes para su aprobación. Aprobado.

Otro sobre la exposición de la vilia de Lugros, provincia de Mála
ga, para que se le permita vender varias fincas de su. propios, cuvo va
lor se calcula en 8J rs., é invert r su producto en la construc.ion de 
casa capitular de que carece. La comisión op.n.tha qus poá.a acc.d. >s« í 
au sol-citud, conform: lo proponía la diputac’on provincia!. Aprobado.

Otro sobre la solicitud d_- D. Mariano Navarro y mncirr-., veci
nos de un pueblo de la provincia de Aragón , para que se permitiese 
al ayuntamiento del mismo, que enagecas.- á su íavor varíes terrenos 
de propios en pago de unos cred tos prii i.et ados que tienen contra et 
ayuntamiento. La comisión opinaba que debía accederse a dicha solici
tud en los términos que lo proponía la diputación de aquella provincia. 
Aprobado.

La comisión de Premios, en vista de la solicitud de Doña María 
de la Paz, viuda del capitán D. Manuel Alonso, mamf.stando Jos 
mér.tos y servicios de c:tj, y ¡os que contrajo la interesada en t empo 
de la guerra de la independencia , en la cuai expuso mu .ha, veces su 
vida haciendo servicios importantes á la Nación , y parí suiarm.-r.te i 
la división del barón de Eróles, por cuyes razón, s pedia se la declara
se benemérita de lapatnayieleconcedi sé a'guna pinsion, opinaba 
qu? pasase este expedí, nte al Gobierno para que tomando los infi rnivs 
coirespondientes propusiese á las Cortes lo que cst.mase oportuno. 
Aprobado.

La comisión de Comercio, en vista de la exposición de D. Juaa 
Busiamar.tr, vecino de Cádiz, proponiendo un plan de seguros, opi
naba que estando extendido en términos vagos, no debían resolver las 
Cortes sobre su solicitud. Aprobado.

I.a 'corais on primera de Hacienda, en vista de una proposición de 
los Sres. Murfi y Afonzo, solicitando disminución de detechos para los 
buques que recatasen en los puertos de las islas Canarias , por las venta
jas que traína el fomentar estas escalas de comercio , mamf st.ba qus 
no podia menos de reproducir los dictámenes que había dado en asun
tos de igual naturaleza. Aprobado.

La misma, en vista de una proposición del Sr. Ramírez de Arella- 
no para que se recomendase al Gobierno la continuación de las obras 
del puerto de Málaga, señalando A este fin las cantidad» necesarias d# 
los presupuestos correspondientes, manifestaba que era del mismo dicta
men que había expuesto en proposiciones de igual naturalezi. Aprobado.

La misma , en vista de una proposición del Sr. Ruiz del Rio para 
que te declare que los empleados en el derecho de registro que antes no 
gozaban sueldo por la Nación queden sin derecho al sueldo de cesan
tes, opinaba que no había necesidad de hacer declaracio- alguna sobra 
este punto-, respecto que los empicados en el lejin™ *° fueron en ca
lidad de interinos. A prohado.

La comisión de Instrucción f¿Wtc* rk e sentó Jos siguientes dictá
menes.

Uno sobre la solicitud d* D Julián Rojo , profesor de primeras le- 
tras en esta corte , quejj-J°ie ét una orden de la diputación provincial; 
por la que te le man-'* «rr*r *» ««cuela; y pidiendo se exigiese la res- 
poniabiluUdá «-*** hubiese lugar. La centMoa opinaba que esu »oli-.



citud no tenía la instrucción necesaria , y que detva p**’r á la díreCcíen 
general de Estudios para que la informase. Aprobado.

Otro sobre la exposición del director de ia academia teór¡c .—p-Íc
tica de comercio de esta corte, para que se le señala^ una dotación , ca
so que se considerase útil diciia escuta» Li comí» Oo opimba qj- pisa* 
se á la dirección general de Estudios para los uso» tonvcn.euus. Apro
bado.

Otro sobre la proposición del Sr. Florea Calderón , para qu; se 
mandase que la impresión de las obras científicas que el Gobierno es
timase convenientes, corriese á cargo de la impr ¿ita Nacional , anti
cipando los fondos necesarios para eiao. La comisión opinaba que asi ¿jo
dia mandarse.

A petición del Sr. Lapuerta se suspendió la discusión de este dic
tamen, hasta que se resolviese lo conveniente acerca de la p Oposición 
del Sr. Saavedra, relativa i la enagenac>on de 1» imprenta Nacional.

Un Sr. diputado leyó una expos.cion de los oficiales del cuerpo del 
ministerio de Marina del Ferrol, quejándose de qu.¿ sr les mir* con in
diferencia en el pago de sus sueldos, y pidiendo ,c tomasen las provi
dencias convenientes para sacarlos de la miseria ¿ que sc v.-n r.duci 
dos, y se los igualase á los demas empleados. acordó qu; pasase al 
Gobierno con recomendación.

El Sr. Riego leyó una exposición de a 2 oficiales del departamento 
de artillería de Sevilla, pidiendo se les comprrndjese en la r, bija g ñe
ra! de sueldos. Las Con.* lo oyeron con agrado , y mandaron se inclu
yese en la resolución de las mismas sobre ot as solicitudes de igual na
turaleza.

Igu.il resolución recayó en otra soiic'tud de igual naturaleza de los 
oficiales del estado ma/or, que se leyó tutrega en i»s Cortes.

Se dió cuenta de una proposición de los or^s. *>i¡v® y Montesino;, 
que decia asi: «'Siendo indispensable que se cobrcn íntegras las contri
buciones, y no siendo suficientes las lucu tades que actualmente tienen 
los intendentes, p-d.mos á las Cuites que en cuaiuo >° p r»j tan ios lí
mites constitucionales, se extiendan las facultadas de dichos funciona
rios.” Sedcclcró por primera lectura.

Xa comisión de Visita del uédito público,en vísta de U represen
tación de D. Manuel Antonio Giraldez, v.cmu la Oorui.a ,qu.-j n- 
dose.del decreto de las Cortes dey de Nov.cinbre de »8io,«p.iubi que 
las Cortes debían declarar haberla oido con el Oías aitu «usagiado pur 
las expresiones denigrar,va» qu: contenía.

El Sr. Adan pidió qú j se leyese dicha exposición 1 y d spu.-s de leí
da dijo que no habiendo venido por conducto del Gubuno t pod a sos
pecharse que seria un anónimo, por cuya razón ti A»1* declararte no ha
ber lugar a delib.rar.

El Sr. presidente apoyó esta idea, y en seguida se declaró no haber 
lugar á votar.

La comisión segunda Eclesiástica, en vista d« la exposición del ca
bildo de la colegiala de Soria y del ayuntamiento de aquella capital, 
para que dicha iglesia se erija en silla episcopal, opinaba que pas se i 
la comisión primera Eclesiástica que entendía en gl at reglo del ciero. 
Aprobado.

Xa misma comisión, en vista de la exposición de D, Juan Félix 
Hurtado, vecino de Estepa (Sevilla), en la cual hacia presente que no 
sabia cómo extinguidas por las Coites ¡as cuatro Ordenes militares , in
clusa la de S. Juan, continuaba un tribunal que tenia la misma, lleno 
de privilegios y con el título de asamblea , expidiendo títulos y prero
gativas á quien le acomoda; y que en muchas ¡g’tsias de España se ser
via» sacristías y sochmtrías por varios vecinos casados, cuyos desti
nos creía que debían darse solamente á eclesiásticos secularizados , ma
nifestaba ( la comisión ) que estaba convencida de ia necesidad de to
mar alguna medida sobre las jurisdicciones aere utf/óus, que egercian 
algunos bailtos y comendadores de las Ordenes piilitaru; pero como 
se billaba este asunto en la comisión primera Eclesiástica, se abstenía de 
dar su dictamen; sin embargo estimaba conveniente *s mandase que di
chos bailLs y comendadores se abstuviesen de dar títulos en que se con
cedan privilegios y exenciones de la jurisdicion ordinaria; y por lo que 
toca al otro punto era de dictamen que acordasen {as Cort.s qve para d 
servicio de sacristías, sochantrías y demas destinos de esta naturaleza, 
vacantes ó que vacaren, sean preferidos los religiosos exclaustrados ó 
secularizados.

Después de una corta discusión se mandó volver á la comisión la 
primera parte del dictamen, y quedó aprobada la segunda.

Xa misma comisión, en vista de la solicitud de varios vecinos de 
la villa de Santa Pau , partido de Olot, en Cataluña, para que se de
clare si la contribución que pagan con el nombre de terraje debe su - 
origen á título señoreal; opinaba que esto estaba resuelto por el decreto 
de señoríos, y que se uniese al expediente general. Apfobrdo-

Se hizo la segunda lectura del proyecto del reglamento para la 
milicia nacional local.

Se leyó la minuta de decreto sobre la abolición del derecho de cope 
que se cobra en Barcalona por la introducción de granos , harinas y 
otras semillas , y se daclaró conforme con lo resuelto por las Cortes.

D. Josef Mendoza, vecino de Málaga, presentó i las > ores dos 
Cgemptares de las observaciones que había hecho sobre la «nf itneaad 
que hubo en aquella ciudad et otoño pasado. Xas Cortes tos recibieron 
con agrado , y mandaron que pasase un egcmplar á I* comisión de Ins
trucción pública y 01ro á la biblioteca.

Las Cantes oyeran con satisfacción la comunicación que les hacia 
el Gobierno de que ib. MM. y AX continuaban sin novedad «a ais 
¿mpoiwute salud.

®*5
. Fe dió cuenta de una exposición de diez oficiales del regimiento ia- 
•ántería de la Reina, comisionados en la caja de quintos de Malaga, 
en qu,. manifestaban que unían sus votos á los de sus compañeros efl 
*Ut>uca que habían hecho para que se les sujetase al descuento como i 
ms empicados civiles. Las Cortes lo oyeron con particular satisfacción,
7 niaujjron 4e hiciese mención en el diario de las mismas, estándose 
e» lo demas á Jo resuelto sobre este pumo.

Se continuó la d.scus.on sobre el proyecto de instrucción del go— 
“‘tino económico-político de las provincias.

La comisión , en virtud de haberse desaprobado el art. 13 , retiraba 
los siguienj s hasta el 3 * inclusive, para presentarlos reformados.

A l. 38. » Acerca del repartimiento y recaudación de las contri
buciones que correspondan á Cada pueblo, bien sean nacionales, ó bien 
provinciales, observará el ayuntamiento lo que se previene en la Coas* 
l*luc oa y en las. leves é instrucciones vigentes.

E| Sr. (Jiiver: Yo entiendo que á la comisión ds Diputaciones pro- 
V'nciaíes no le tocaba otra cosa que extender el artícu'o en los térmi- 
*tos qu; lo hace, ; orque no era de su resorte mejorar las instrucciones 
q>te se han dado por el Gobierno sobre esta materia; pero con eite 
Jñou. o d.bo decir que estas instrucciones no son conformes i lo qus 
las Cort s tienen acordado , y de aquí hi nacido un descontento gene- 
rjl en las provincias. Por el decreto de las Cortes de 29 de Ju- 
f>>o de 1821 sj mandó que la recaudación de las rentas se h cíese ba
jo condiciones y en una forma diferente de como se previene en la ins
trucción indicada , por la cual se ba cargado todo í los ayuntamien
tos. Esto trae muy malas consecuencias; porque habiéndose formado 
un plan de hacienda muy complicado con varias clases de contr:buclo- 
net, cómo son la de patentas , de consumos , territorial ¿te., se encargó 
todo a ¡os ayuntamientos bajo ia precisa obligación de responder con 
*u» bienes, si á los 15 días prefijados no habían puesto en poder de los 
fraudadores nacionales las cantidad;! adeudadas; cosa tanto mas dura y 
chocant;, cuanto que á los mismos recaudadores no se les hace cargo mas 
que d; lo que cobran; p=ro á ios ayuntamientos se les hace hasta d; ¡o 
Su* d jan de cobrar. E=t; rigor vitne á producir el efecto ds que dichos 
destinos manicipa'es se hagan odiosos , principalmente cuando nada se 
Je» abona p.ia gastos de repartimiento y recaudación, Cuando á todas 
las oficinas se les abona una cierta cantidad para gastos de ellas. Todo 
esto Cun.idero que no corresponde á la comisión de D putaciones pro- 
v‘ucii¡es. pero a de Hacienda deberá tenerlo presente, y las Goites 10- 
fttar también en consideración por qué no se ha puesto en practica el 
tsfciidu decreto de 29 de Junio.

Ei Sr. Becerra conteste) que la comisión al extender este articulo 
*°lo había tenido presente 10 qae si dispone por el párrafo 4.0 del 
art- 311 de la Const tucion , sobr; que el repaitimiento y recaudación

las contribuciones , como también ti cargo de remitirlas á la teso- 
r¿fía respectiva , es una obligación de los ayuntamientos; y asi d.jo 
que por mas gravoso q ie pudiese ser á dichas corporaciones et cumpli
miento de esta disposición de la ley fundamental, ¡a comisión no po- 
*Ea eximirlas de d a, no oponiéndose á este artículo las reformas da 
que sean susceptib.es las instrucciones vigentes si no estaa conforme» 
* las leyes.

Ei Sr. Septíen manifestó que la comisión de Hacienda se ocupaba 
•ttualmrnte en el plan administrativo , y entre otras cosas se había pro- 
pu esto encargar i los ayuntamientos la cobranza, abonándoos por esta 
fazon un a por too: asi que cuando las Cortes tratasen de este parti
cular , verían si el premio indicado era ó no una recompensa suficiente 
®-l trabajo y responsab-tidad en que se constituía á dichas Corporac o- 
n-s; lo que decia únicamente por satisfacer á las reflexiones del señor 
Oiíver.

El Sr. Buruaga fue de parecer que s: debía hacer alguna aclaración 
*®*s benéfica en favor de los ayuntamientos; porque mediante á la res- 
Ponsabi.idad que se les impone se les embargarían sus bienes si no apron
taban las contribuciones en el término s; ña! vio, y se harían efecti
vas en ellos tal vez sin culpa suya; porque podría suceder que á pe- 
*»r de haber procedido por su parte al embargo y venta de los bicoe* 
fle los primeros contribuyentes , no se hubiese podido realizar la co
branza.

El Sr. Oliver contestó ¿ lo que se había dicho por el Sr. Becerra, 
9Qe la contradicción ó poca conformidad que habla entre las leyes y ias 
<n$tituciones dadas por el Gobierno para la ejecución de aquellas, era 
*1 motivo principal de las observaciones que sc habían hecho anterior
mente.

Se tuvo el asunto por suficientemente discutido, y quedó aprobado 
«1 art. 38.

Art. 39. »»Cuidarán los apuntamientos de todas las escuelas ce
primeras tetras y dornas establecimientos de educación que se paguen da 
los fondos d;l común , zulando ei bu^n desempeño de ios maestros , y 
cumpliendo electamente todos lo* demas encaraos qae les «tunercS 
kt-cbos, y se les hicieren por ¡as teres y por ei p an general de mstruc- 
«ton pública , con respecto al establecimiento de dichas escuelas , dunda 
deba hab*rla>, ¿ la dotación de ios maestros y á su elección y remo* 
Cion." Aprobado.

El vr. Becerra propuso qne se pusiese en este articulo derpues da
palabra %tnrral la d*- rrgiamento-

Et br. Cast-jon observo que respecto de lns estaWecVmier»ros de 
educación ¿ instrucción púbüca que se d* fondos particulares*
d b»a encargarse igualmente á lo* avuntamiento* ei ciu iado de ce=ac 
tob e qu c *e cumpliesen los reglamentos resp etivos a ci»o>-

El Ar. Becerra contestó qua esto poflia ser motivo 4e una ídicianj
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pito que el mismo plan general de Utruccion pública no da semejan» 
te cor,acimiento ó intervención á los ayuntamientos respecto de los es
tablecimientos de particulares.

Quedó aprobado ci artículo con la Variación propuesta por el señor 
Becetra.

Art. 40. » En cumplimento da lo que previene la Constitución
sobre el fomento de la agricultura, industria y comercio, cuidarán muy 
particularmente los ayuntamientos de promover estos importantes ob
jetos, y de que se remuevan tod s los .obstáculo* y trabas que sc «pon
gan á su mejora y progresos.” Aprobado.

El Sr. marques de la Merced observó que pudiendo pertenecer el mo
tivo de la queja i la autoridad del ge fe político, se debería expresar en 
qué casos te había de acudir á este y no á la diputación provincial.

El Sr. Romero contestó que el objeto de la comisión era especifi
car las obligaciones de los alcaldes y distinguirlas de las de los ayunta
mientos, y de consiguiente las quejas que hubiese contra los ayunta
mientos en mautia económica pertenecía á laa diputaciones provin
ciales.

El Sr. Valdés ( D. Cayetano) íe opuso al articulo, manifestando 
que en cato de determinar las diputaciones provinciales celebrar su* 
sesiones en 90 dias seguidos, las quejis que ocurrieren en el resto del 
afio quedarían postergadas con perjuicio de lo* interesados.

Se leyeron los arta 144 y 145 del proyecto que se discutía, y loa 
arts. 113 y 334 de la Constitución.

El Sr. Seoane manif.-st > que la comisión habla remediado el in
conveniente expresado por el Sr. Valdés en los arts. 144 y 145., qu. sc 
habían leído, de la man.ra que creta mas conforme á ia Const-tud-ui.

Después de unas ligeras observaciones del Sr. Alonso, á lu que 
contestó el Sr. Cano, quedó aprobado c' artículo.

Art. 42. n hl alcalde , y ai hubiere mas de ano el primer nombra
do, presidirá ei ayuntamiento, y tendr.n voto en él, asi el presiden
te como Ies otros alcaides.

Ei Sr. Romero man-festó que era inútil la segunda pa-te de! art-'- 
eulo, pir cuanto s'empre habían tioido voto loa alcaldes, y ds consi- 
gu rr.te d b a suprimirse.

F.I Sr. Gómez Becerra contestó qu* la comisión había t-:n¡do por 
obiito el ■ Vrt.ir toda esp*cie de duda , por cuanto siendo el alcaide pre- 
tid rite, y ro habiendo tenido este voto, era preciso declarar qu: cu al
gunas ocasion-s o t-na como los demas individuos.

Se i*yó e’ art. 309 de la ConsrtUc on.
F' Sv. -otos opmó que debía expresarse si el ge fe político tenia vo

to cuando pr.s d¡-..se.
K¡ 'o. P-dra v-z dijo que para evitar dudas cuando no pudiese pre

sidir el 3 .a de , d b a declararse qu - . n su defecto presidiría el regidor 
mas anticuo de los que se hallasen presentes.

l-i Ir. I’ e rra contestó que la comisión no tenia inconveniente en
adr. itir esta idea.

K hr. Arias d o que no era necesario el artículo por estar en el 
3:9 de la Const tucion prevenido quién debe presidir en lo» ayunta- 
m,ti tos.

Fl ’-r. S.-oane contestó que no era inútil expresar el orden de presi
dencia en el proyecto d- qu. se trataba pata evitar cua’quier duda.

Sr- H-c arn el asunto discutido, y *■ aprobó el aóícuio, añadiendo 
á su fina; las pa.abias en d'fecto dt titos, presidium ¡oí regidores por su
oi-.rm.

A t 43. .1 Los ayuntamientos d- loa pueblos que no lleguen á i9
vrciros tendrán á lo minos una sesión otdmaria cada semana. En los 
pueb os que ex edan de aquel vecindario habrá 4 lo menos dos ayun— 
t.m ‘-nto. s manai.’s ordmar o» ” Aprobado.

Ei Sr. Merced dijo que era preciso que los ayuntamientos procedie
sen m conocimiento de causa pata decir si habían de tener una ó dos 
reun.om-s á la s-tn.rna, por lo cual no aprobaba «I artícu o.

Ei >■. I oda res contesto que atendidos los negocios que regular- 
menr- r -unían , bistba lo propu.sto por la comisión , ademas d: que 
no olvulsa esto para que pudiesen celebrarse sesiones extraordinarias.

Ei -r. Paterna opinó que drbia dejarse á los concejales la facultad 
¿f r tnvrí - cuando les paieci.se necesario , mayormente en aquellos 
pueblos cortos tn donde tenían que acudir al cuidado de sus haciendas.

El ^r. Va des ( D Cay taño ) contestó que era preciso no dejar 4 
aih’trio de ios concejales el reunirse ó no, por lo que era muy conve- 
ni- ríe ci olíI garles 4 rmer una sesión a lo m nos cada semana en lo* 
pu h'os torios.

Ei 'sr. M-bndez d.jo que convenia decretar qua las sesiones de loa
ayu ¡am cm;: , fu -s n a pu rta ab eita.

Mi '.r. B .. rra c< nrst-., que en ios pueblos donde no hubiese parti
dos era nut i esta ni. dida , a paso que pod.a ser perjudicial en aquellos 
que estuvi s.-t n vid dos en bir.oos.

.•se declaró ei pt, ti, discul do, y se aprobó el artículo.
Art. 44. „ fos momo, avie tam"'nti>s d terminarán en principiot

de cada aro u. 4 as fu- s er <¡u- s- hayjn de celebrar sus s s oné» ordi- 
rar ,s, 11 I-Ml rn.loi; cu uu: 'o uo t-u..dj hacerse en el d a señalado 
por so no; (. u ii,r oiii g-ave causa, se ha d verificar en el
día ion.' r.t

E or. M o-.-d d jo, qo- ro • ra n-c sur .o al articulo, y qua al 
conlrar-o p-i ■ -> a s r -u .r , 011 s a. a a. no convct-drij a los conc; jalea 
ai r.-un rse t-. *0 -¡ a-,, un meniui j.

E-‘ Sr. L-ulare . coi t -I 1 ij.ie s., ir.pr— era v-nti¡o n s Im r e roí da 
los pu h <>. . I uh-r 1 nía 1, que sc celebraba ayuntamiento pata ia 
bu..i» u.recc.on 4c sus r-goc-os.

Fl Sr. Paterra dijo, que le parecía mas conveniente quede una 
Sisit.n á i jra scííaías.-n los concejales el dia en que debían reunirse.

El Sr. Cano contestó , que siempre era muy útil á ios vecinos de 
los pu- blos c! sabrr á punto fijo el día en que se juntaba el ayunta
miento pm a dirigirle las quejas que tuviesen que hacer y demas negocios.

El hr. Buey opinó i-.tbia especificarse cuándo debían reunirse los 
ay tu, 1.. ir, icnios en caso de tener que costear ó hacer funciones ó to
rnerías.

El Sr. S-oane contestó que para cate efecto tendrían sesiones ck-
traoru. naris.

M Sr. Va'dés (D- Cayetano) dijo qua convendría expresarse en 
el artículo, que los ne-.ocios qu - d bian ventilarse en las sesiones ha
bían <l<- s .lauree con mirla.on. Quedó aprobado al artículo.

Art. 4¡. ’■ Los a) untamientos extraordinarios se convocarán por
el presidente , cuanío 'o ex. jan ios negocios que deban ti atarse , o cuan
do lo pida a,truno de los cap turares con causa fundaba, que deb-r» ma
nifestar a dicii.i pres dc-nte. En las cap tute* de provincia lendr ■ también 
esta facultad e: alcalde primero, ponienioo en noticia dei ¿efe políti
co- Ademas toca 31 presidmte d r;g,r ,as s: sionts, disponiendo que ios 
negoc os s- tiaten por <1 ord 1. mas conveniente, y que se observen ia 
mayor tnrn .boa 1 y d-cero.” Aprcbado. ;

E b-. Rom ro opino que no debía limitarse la facultad de con
vocar a >rs 011 xnaor,linar a a a'cald primero , sino ai que tuviese la 
presid -ncia , r. ia .i .-n.'a de aque ; y que en cuautu 4 la última par
te de. rr -uo, il.tu colocaría cu una de lo» antenotes para mayot 
claridad.

’ : *■r. Pi c. ira contestó qu t no era necesario lo primero, por ser una 
C' r s -c-.ienc a n c sana d-i orden de pres íeucía, y que no había d.fi- 
cu t.id n acc.- Irá !j Jiv isa co ocacíoa de la última parte.

E- 1. Isiur z palió se xpr sa.e lo que se ent*ndia por previo co- 
nc-c iu -ntí. , í fin d 1 qu-.* no pediesen los gefes políticos impedir las 
s sa-n-s extraordiñarlas le los ayuntami nto», como habían impedido 
en a cunos puntos ias i. uiuon s patru ticas.

E -r. Vadesf'.-). Dion »>o) cont stó que no era necesario, por 
cuam no s- sui. tdiaá ios gef -s políticos i rnponsabi.idad sobre este 
punto, como s. lubu hecho respecto de ias sociedad.s patrióticas.

k sr. V'a dés ( D. Cayetano) se opuso al articulo, opinando qU3 
podrían ptevuvrse de él los ayuntamientos para celebrar sesiones tx- 
traord-narias cuando no pudiese asistir el gefe político, si acaso tuvie
se ínteres en , ilo.

Ei - r. Seoane contestó que esto podría suceder una ó dos veces, 
pero no mas; y de consiguiente no debía servir de obstáculo para ia
aprobación del artículo.

Declarado ei punto discutido, se aprobó el artículo, haciéndose res
pecto de la ^tima parte la alteración pedida jmr ei ar. Romero.

Se susp-odió esta discusión, y se pasaron á la comisión i-ciesiistíca 
varias adiciones -i los artículos del dictamen sobre juntas diocesanas.

Sc nombró para !a comisión d.l Impréstito ai or. Gisbert en lu
gar del Sr. l.asala-, y el Sr. presidente anunció que habiendo avis.do el 
Sr. s«cr. tario de Hacienda estar indispuesto, se suspendía la d.scusion 
del expedí, r te sobre el empréstito extranjero hasta su convalecencia. 
Jpualm.nte anunció que mañana te discutirían el dictamen de la comi
sión de Hacienda sobre ia compañía de Filipinas , el informe sobre la 
memoria de ia Gobernación de la Península, y continuaría la discu
sión sobre ancglo del gobierno económico-político de ias provincial} 
con lo cual levantó la sesión á las tres y media.

Las noticias extranjeras que se han recibido hoy nos hacen saber 
la continuación de desórdfno* en Irlanda, loa preparativos de guer
ra en Austria , las activas disposiciones de la Rusia con el mismo ob
jeto, la inc.rtidumbre d.‘ la Prusia sobre el partido que ha de tomar 
la obstinación de la Puerta en no querer conocer el riesgo que la ame
naza, los deseos de la Alemania de que haya guerra con los turcos, el 
haberse entrometido algunas potencias extrangeras en los asuntos inte
riores de la Suiza, los esfuerzos de la Holanda para arreglar la Hicien- 
da pública, las desconfianzas de la Italia, y la poca unión en !■ s animo* 
de los franceses. Se dice que ia Prusia haca grande* preparativos en Si- 
lesia, y que reunirá un grande egército cerca de Lemberg; que en el 
del general Wistgenstein se ha publicado una orden del día, relativaá 
movimientos decididamente hostiles: que el 30 de Abril había salido 
de i'etersburgo el Emperador Alejandro; que ban desembarcado en la 
isla de beic unos liá) turcos: que el gobernador ingles de las Islas Jo- 
nicas ha obligado i salir precipitadamente de aquel territorio al c nsul 
ruso de Smirna, reñrg ado en Zante—En la Ornara de los Comunes 
de Inj.-utc.rra se aprobó por 535 votos contra 213 la segunda lectura del 
kiil sobre que los Pares católicos tengan asiento en la Ornara de los 
Lores. También se aprobaron por 135 rotos contra 56 las propues
tas del canciller dei Ethiquier p*ra convenir los c.nco millon.s d«
pensiones en anualidades--- Los negocios de Irlanda continúan en mal
estado: el hambre y la m seria van desolando varios puntos de aqu:l 
reino. Los reb Idcs no d.sist-.n enteramente ,;e sus cnmmales proyec
tos. Los W sin s en algunos parné s aumentan el de oíd n, tal - ,r 
impelidos de la ir.dig.nc a. El lord la b.-t ha recibido ord. n de din»

fyrs- inm.diiiiatnrnt e. n su r»gitnienlo a' cantón de bt.iHfird, porque
o. ofie a s de 'as f br ,.as s; ! an mai.if sta o , n sub evac , n__Un pf-

r.od Sti n. les pul) lea una prooanvi , tm f cha ni lugar, de |,.» pati Io
tas ita ,at,os , do.. .da . los .1 Ssrndi rtrs d- B uto y de ilasm, ir.v - 
t-ndolos T-mrrir c as a-ir.s pira xtermi-ar - ¡os • xtrangs-tot qu* 
ocupan el pa.s; pus» han ueiianuclo ya U sangre mas puta da ia T.ina,



■y con mm cadenas agoviatr £ tojos los desgraciaos italianos. Se fes 
asegura que el Emperador Alejandro , que concede su j-n:r n apnvr, 
á los griegos, no se opondrá at restablecimiento de la libelad italiana; 
y se lea lisonjea con la aprobación de todos los pueblos de Fumpa á 
cuanto emprendieran por sacudir el ominoso yugo bajo el cual ¡» mcn. 
Concluye exhortándolos al odio y i la venganza hasta verse libres de 
aus opresores.

En el Espectador oriental del 19 de Marzo y 5 de Abril se publi
can noticias interesantes acerca de la insurrección de la isla de Scio. Fin 
la noche d.l 14 de Marzo supo el bajá de Smirna que una escuadra 

riega compuesta de 50 velas , la mayor parte procedentes de Sarrios, 
abia hecho un desembarco en Scio. Al principio se hizo poco caso de 

esta noticia ; pero el 26 llegaron otros correos anunciando que se ha
bían un.do á los samnioa muchos miles de paisanos de Scio , dirigién
dose todos juntos á la capita» de la isla, obligando á los turcos a refu
giarse á la ciudadela.

Este acontecimiento pareció Unto mas importante cuanto se cuen
tan en Scio ioo9 griegos, de los cuales hay 253 en la cap.tai, y 
los demas se hallan esparcidos en 66 caseríos ó aldeas , al mismo tiem
po que es pequefio el número de los turcos en toda la isla. El 27 y 28 
los griego» de Smirna se hallaban sumamente sobresaltados, pues los 
soldados de un regimiento turco que acababa de levantarse, y estaba des
tinado ¿ Ezeme (uno de los pueblos do las inmediaciones de Scio), 
corrieron las calles amenazando á los habitantes. Mataron á un griego, 
y otro debió la vida á un turco que se puso entre el soldado y el grie* 
go, y fue herido en la mano con la bala dirigida contra aquel.

El bajá hizo prender á los asesinos, y los francos tomaron á su cui
dado la cura del generoso turco. Finalmente el 3 de Abril se supo to
do lo acaecido en Scio. En efecto, ei 23 de Marco al amanecer dev.m- 
barcaron de 4 £ 59 stmnios entre Talaro y Thímiano , en cuyo punto 
los estaban esperando un gran número de sciotas. Las montañas se 
veían cubiertas de se&ales, y en poco tiempo se reunieron cerca de 303 
hombres Los turcos de la capital enviaron 300 de descubierta; pero 
volvieron muy pronto difundiendo la alarma por todas partes.

Apareció entonces la vanguardia de los cristianos en las alturas ds 
Turl "ti, que dominan la ciudad y la ciudadela. Los turcos, en número 
de 43, se refugiaron á esta, y se llevaron como en rehenes los princi
pales habitantes griegos, entre ios cuales se halla el arzobispo. La ciu
dad quedó como desierta : la gente se encerró en sus casas ; y solo sa 
oia el estruendo ds la artillería de la ciudadela y de las alturas de Tur- 
loti. Lo* griegos entraron en la capital á las tres ds la urde: al frente 
de los regimientos iban los eclesiást.cos llevando los estandartes de la 
cruz, y no se oían mas qne lo* gritos de vira ¡a libertad. Los habitan
tes recibieron á los guerreros con viras demostraciones de júbilo , y la 
ciudad estuvo iluminada toda la noche.

Continuación de la Constitución de los griegos» 
cap ituio v.

Del consejo ege¿ titira.
SucctOK i.a__Poder egecutivo del consejo.

Art. 52. «El consejo egecutivo, considerado como corporación, 
C* inviolable.

Art. 53 * Si el cuerpo entero del consejo egecut vo llegase á hacer
se reo de un crimen político, el presidente será juzgado y castigado se
gún se previene en el art. 43; y despu- s del nombramiento de otro 
presidente, se procederá por separado contra ios demas vocales , quie
nes «er-n juzgados y castigados s-vun se previene en el art. 50.

Art. 34. » El conse{o egecutivo hará egecutar las leyes por los mi
nistros.

Art. 55. v Sancionará ó desachiré los proyectos de ley adoptados 
por el Senado lepislat-vo.

Art. 36 » Propondrá proyectos de ley al Senado , quien lo* discu
rrí. Los m'n stros tendrán derecho para as'st:r á esta discjsion: y el 
tmn'stro a cuyo ramo sea relativo el proyecto que se discuta deberá 
concurrir i tola -tía.

Art. jr. » K1 presidente firmará todis las actas y decretos del con
sejo; lo," refrendará el primer secretario , y se sellaran con el gran sello 
del Estado.

Art. w El consejo dispondrá de fas fuerzas de mar y tierra.
Art. 39. ” Podrí publicar las instrucciones que tenga por conve

nientes,* v hac*r aplicar las leyes concerniente* *1 ordan público.
Art. 60. « También podrá tomar las medidas necesarias para la

conservación de la tranquilidad pública en todo lo telativo á policía con 
tal que dé parte al Senado.

Art. 61. « Podrá, previo al consentimfeato del Senado, tomar
préstamos tanto dentro como fuera del Estado, hipotecando para segu
ridad los bienes nacionales.

Art. 63. «Nombrará los ministros, y les señalará sus respectivas
atribuciones.

Art. 64. Los ministros serán responsables de todo* los actos de su 
departamento ; y por consiguiente no deber in egecutar ninguna reso
lución ni decretó contrarío á lo* derechos y obligaciones promulgados 
en esta acta.

Art. 63. « El consejo nombrará lodo* los empleado* del Gobierno
que hayan de residir cerca de las potencias extranjeras.

Art. 66. »> Deber 1 dar parte al Senado dk *u» relaciones con lo*
Estados extrangeros , y del estado interior de la Grecia.

Art .. Tendrá facultad de mudar loa uunisuo* y todo em
pleado que sea de su ncxnbzi miento.

8ir
Art. 68. » En caso de urgencia convocará el Senado á sesión a*

tra-ird.r.nria.
Art 69. « Cuando se cometa un delito de alta traición , el conse

jo podrá tomar ias medida, extraordinarias que tenga por convenientes, 
sea cual fuere la clase de las personas acusadas.

Art. 70. « Tamban podía el cor.ejo en estos mismos casos , si lo
exigiesen las circunstancias, hacer nombramientos y dar ascensos mili
tares provisionales , que pasarán á la aprobación del Senado luego qus 
se restablezca la tranquil'dad.

Art. 71. «En este caso el consejo presentará at Senado en e! tér
mino de dos días un informe exacto y por escrito de lo» motivos 
que le hayan precisado á tomar medidas extraordinarias.

Art. 72. «Como dlspondea de las fmrzas de mar y t’erra el 
consejo.podrá en tiempo de guerra tomar tamb en providencias rxtraor- 
dmar.as para proporcionar alojamientos, víveres, vestuario, mun cie
nes y todo cuanto fuere necesario para hacer armamentos terrestres 
ó navales.

Art. 73. « Presentará al Senado un proyecto de ley acerca de las
condecoraciones con que se hayan de premiar lo» servic.es biches i 
la patria.

Art. 74. » E! consejo egecutivo tendrá á su carro el mantener las
relsoones del Estado con la» potencia, extranjeras, y podrí entablar y 
seguir toda especie de negociaciones; pero las deciarac cr.es d su-r-a 
y los ttatados de paz ó de otra clase deberán pasar a la apiobac.on cd 
Senado.

Art. 75. « Sin embargo podrá hacer cualesquiera convenios de tre
guas de corta duración , según el art.culo gü-, sin perju cío de ia obli
gación de dar parte al Senado.

Art. 76. « A principios de cada afio presentará al Senado un prrsu
puesto, y á fin ds cada afio una cuenta exacta y circurst .r .a a d- ias 
rentas y gastos del afio corriente. El ministro de Ha ie-di dirá es
tas cuentas, y las aoompafiará con todos los documento, ¡ust h-ativos.

» No obstante, por lo que hace á este año íí d*ran la? cj-.ntai kgio 
se pr. viene en el artículo 39.

Att. 77. «El consejo resolverá á pluralidad de votos.
Art. 78. «En ningún caso y por nin.un prct x'o podrá el consejo 

entablar ninguna negociación, ni ajuster ningún tratado cue pur a 
perjud.car a la independencia polít.ca de la nacen h r. c«»« dr -.ue 
cometa este delito se procederá contra e pre» dente , qu.cn sera depues
to y castigado según se previene en el articulo ; 3.

Art. 79. « El consejo propondrá un proyecto de Ly acerca del uni
forme de las tr pa» de mar y tierra.

Art. 80. » También presentara otro p-o\ecto d- ley para arfe'». r el
sueldo de las tropas de mar y tierra , v para señalar .u . -s ñau de 
ser loe de ¡os emplead»» por el Gcb.erno.

secciuv a.J A/o Jo de rr„cedir contra .oj recales as: . eV.
Art. 81. » Luego que se aim ta por e. senado ia a.c . -i un

delito político hecha contra un individuo d- con.rto, a.c- o ■ ■ ri 
depuesto de su destino, y se proceden a !» for:u-».on de la ,uu c y 
al juicio según lo que se previene en ei art- 30

Art. 8:. « Ninguno de los ind v:duos del cons*io podra s-*r pr so
sino en virtud dquna condena, y en el ca.o de drst tuc.on o r- .. ^1- 
cia de un consejero; si hay empate en ios votos, el del pres dect- cc :.»- 
ti luirá ia mayoría.

Art. 83. Admitida por el Senado la acusación contra alguno ó al
gunos de los ministros , se procederá á su dcst tuc.on y a .a forma
ción de causa según se previene en el art. 31.

Art. 84. « En el caso de crímtn de alta traición , el consejo roerá
formaren •! parage donde resida el Gobierno una cornis ón c i ira y 
extraordinaria, que se encargará del conocimiento de e»to% de'.tos ! as
ta qua se ilútale al tribunal supremo de ¡a Grecia.* ccr.ta.u.v u.)

ARTICULO DE OFICIO.

El ‘¡r. secretario del Despacho da la Gobernscion de U'tramar dice 
con fecha de ayer desde el Real sit o de Arar.juez o que sisme:

» SS. MM y AA. continúan sin novedad en su ímpcrt-^ue salud.”

El Rey ba expedido el decreto siguiente .
D. Fernando vu por la gracia de Dios y por la Oonsttuc:on da 

la Monarquía española , Rey de las Espiras . a todos os que las pre
sentes vieren y entendieren , tubed: Que lis lo re» bar decreta. o i o 
siguiente:.» Las Cortes, habiendo examinado la propuesta d. S. V. bre 
establecimiento de intendencias en las cueva» prov ncías , ia han c-ro
bado en la forma siguiente: 1.° C neo intendencias de pr mera c .i,-r 
cinco de segunda: 20 de tercera: a a de cuarta; con ¡as dotacion-s de 
íui realas las primeras , ias secundas , qaD las trrc*ras , y j-í ias 
cuartas, que son las dotac-ones actuales, las cuales en lu.-za de ;a es
cala de rebajas quedarán reducá»» i j ;,aoo las pr rr.-ras. j—3 'as 
segundas , 34,400 ¡as tercera», y 149 las cuarta». i.° >* seña an para 
secrorar-o y gasto* de escr tor o a los intendente» de pr m.ra c;as? 2.-9 
reale», á los de segunda iL9, i los de tere ra 1-3, v os de cu ita 
Ii9 3.0 Los lili,mientes se va'dian de cesan s para el s rv.Ao ce nu 
secretarias , bajándose de la ss-cracion para vastos lo qu» ia Hrc n- 
da paga a estos empleados, 'sera franca la correspnndrne a de o> nt r.- 
d ntes, como lo « la de los eefes p- -tico». Madre! 1 ; de M»vo de 
r 81 í.nMuud de \l»va , p» s dent» = V ic- nte Si n . di, uta Jo >.-cr ta- 
?.o.=Jo»ef Melchor l’rat, d-putado secretario." enfor t oto rr-n Jsn’OS 
á todos los tribunales, ; ■ 1 ■ t. c as, ceí’-s . ce borrador.•* 1 d< mi- nutro,-». 
ds», aticiviles como .11.i tarca y ,cic»,->t.-a» , di cua qu .i. - » ¿ g-



nidad, que guarden y Vagan guardar, cumplir y egecutsr el presente de
creta en todas sus partes. Tendreisio entendido para su cumplimiento, 
y dispondréis se imprima, publique y circu!e.=Rubricado de la Real 
mano.=En Aranjuez á 18 de Mayo de ida a.«A D. Felipe de Sierra 
y Pambiey.”

D'recciou ¿eneral Je ei.iu.in.it y resguardos.
Resumen de los productos y gastos de ias aduanas de la Península 

en el.mes de Abril último.
Producios por mercaderías extranjeras introducidas en la Penínsu

la S °54.77° «• Y S mrs- , . . , .Productos por mercaderías nacionales exportadas ai extrangero
505,1154 rs. y 33 mrs.

Productos por consumos en los frutos y efectos de la España Ul
tramarina 1.287,733 rs. y 3 mis.

Productos del 2 por 100.de administración en el comercio exte
rior 389,734 rs. y 26 mrs.

Productos por el derecho de navegación ó anclage y tonelada
128,904 rs. y 16 mrs.

Productos totales 5.366,997 rs. y 15 mrs.
Sueldos y gastos de administración 487,050 rs. y 10 mrs.
Aderr as se pagaron al resguardo 1.260,347 rs. y 33 mrs., según 

expresan las respectivas contadurías de provincia , sobre cuyo gasto se 
ratifica lo anotado en los mises anteriores.

Como gefes de la sicrctatía de la dirección general de aduanases 
Juan Pedro de Barrenechc, Francisco de Ncstosa.

No habiendo aprobado la dirección general de impuestos indirecto! 
J efectos estancados el remate d.- la conducción de tabacos desde ia fá
brica y factoría de esti corte i las p-ivincia» que de ella se surten , ve
rificado ei 14 del corriente ni s de Mayo , se anuncia a! público para 
que los qu>: quieran I icer m jora (incurran el dia 1del próximo 
mes de Julio ante .1 g .fe de dicha fibrica , ó si ya se hubiese extin
guido, d.l de ¡a factura; enterándose antes si gustan del pliego de con
diciones que existe en la contaduría , y s.i viéndole» de gobierno que los 
precios pro| u.sios en el primer remate han sido los siguientes:

Pro-. ¡netas. Precio por cada •
arroba.

los gefes, oficiales y soldados Van limado su deber I mi completa sa
tisfacción , y nada me ha quedado que desear de su valor heróico : to
dos han sido valientes á cual mas , y todos son igualmente digno* á la 
gratitud pública y á la consideración del Gobierno.”

» Ciudadanos: Aunque había resuello no comunicaros esta ocurren
cia hasta poderos manifestar el completo exterminio de la gavilla da 
sediciosos que capitanea en el dia el pérfido Salvador Malavi!a,con to
do, como he tenido noticia que algunos mal avenidos con el sabio sis-' 
tema que felizmente nos rige , difunden especies alar menú s para simu
lar la verdad á los sencillos é incautos, pintándoles este hecho feliz muy 
distintamente de lo que es en sí, me apresuro á participaros los por
menores de aquella gloriosa acción, para que es desengañéis que las ar
mas nacionales, aunque en fuerza muy inferior á las de los enemigo* 
de la patria , supieron castigar su temerario orgullo, y que un corto 
número de hombres libres bastará siempre para destruir y exteiminar á 
los viles esclavos de la superstición y del despotismo. Gerona ij* do 
Mayo de 1822.= Josef Perol.”

Con motivo de haberse publicado en un periódico de Madrid y «a 
otro pa(#i impreso una carta con fecha de Ocaña del 1 b, en que so 
osegura como cierto que en Dos-Barrios habían entrado 2 5 h< mbrci 
armados y quitado la lápida de la Constitución, seis vestidos y ocho 
caballos á los milicianos, el ayuntamiento y la milicia nacional de di
cho pueblo , llenos del mas acendrado patriotismo, adheridos siempre 
al sistema qu» nos rige, hacen »ab:r, por medio de un comisionado su
yo, haberse sorprendido con semejante noticia, y •» deseosos de des- 
» mentir y confundir semejante imposturi, no pueden menos de hacer 
» presente á la faz de la Nación, que en nicho pu<b o rein* la mayor 
»» tranquilidad, amor al orden, á las instituciones qu: nos gobiernan y 
» á las autoridades establecidas, removiendo con esta pública maniósta- 
» cion cualquiera sospecha del buen concepto que justamente tienen 
••granjeado, y desvaneciendo con la verdad del hecho los malignos 
*> fines de mentira tan grosera.”

El ayuntamiento constitucional de Ocafia celebró con el mis
mo motivo el dia 23 una junta, y acordó remitir á la oficina de la 
redacción de la gaceta (como lo ha lucho ) la insinuación de que se 
desmienta tan falsa y subversiva, como «lamíanle noticia <Scc.
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El gjf_- pol't co de Gerona comunica al Gobierno con fecha del
ao !r que sime :

El brigadier D. Esteban L'overa, comandante de las tropas desti
nadas en esta provincia á la persecución de face.osos, con fecha de 
ayer desde Be.aiú me dice lo que copio.

” Sol c oso de que la nunurosa gavilla del rebelde Misas había 
be, h :■ mnv.miento hiela Ludo, dispuse practicar un reconocimiento 
»<>;: e. mis.no punto con ia poca fu.rza que tengo á mis órdenes , y 
sai de a.ju con este objeto c. ino á as once de la mañana. í-i coman
dante D. Manuel Arengo, qu; iba á la vanguardia con 24 soldados del 
b¡: ilion d*«liarb.isiro , se encontró con los facciosos en Coll-sacreu 
sobre Sagit c.-, y los peisiguió h.sU la sierra de Vila lamiras: los faccio
sos , i¡u: eran en r.úin.ro de 600 á t oo hombres , léci.ron una Vigoro
sa resistencia sobce las casas de Coromina y Puig y en toda la extensión 
de la sierra larga : entonces conocí la neouidad de emplear todas mis 
fu erzis para desalojarlos de las ventajosas posiciones que habían ocupa
do , y rcuniendome con Aranao ro» pus.ir,os á la cabeza de las tro
pas, c -ns Hiendo, aunque con mucha pérdida, hatillos en todas sus 
posiciones, y después de haberios dispersado completamente los perse
guimos Justa mas aiht de San Martin de baserra , en donde me fue ya 
pnciso detenerme porque se adelantaba la noche, y porque la tropa es
taba extraordinariamente fatigada, y había acaba lo ya todas sus municio. 
n-s : de-piies de concluida esta acción, que duró mas de tres horas, lla
mó purticuU’m nte mi atención la nenes dad de recoger nuestros 
heridos , y habiéndolo verificado dispuse r-gresar con ellos h este pun
to: en esta acción , s n disputa la mas reñida de cumtas hasta ahora ha 
tenido con los face osos, y en la qu* solo contaba á m s órdenes unos 
150 hombres , hunos nutrido la pérdida de un muerto y un herido del 
batallón de Barb.istio, seis heridos de Córdoba , dos del resguardo mi
litar , uno de cilxlh na de la Constituc'on, y ei guia que iba en Ja van
guardia. Los facciosos han tenido, sevun lo que hemos visto, 10 ó 12 
muertos y un nínn ro He her dos cuatro ó cinco veces nuyor que el 
nuestro, habiéndoles cocido ademas dos prisioneros con las armas en 
la mano y un caballo herido. En la glanos* acción d* este dia todos

No habiendo sido posible al comisionado especial del Crédito pú
blico , en la diócesis de Zamora, proporcionarse noticias exactas 
de los partícipes seculares de diezmos (inclusos los que poseen cen
sos sobre la parte de aquellas rentas que percibía el Estado), que hay 
tanto en ellas como en los pueblos de las vicarías de A>ba y Aliste, que 
dependientes de la mitra de Santiago se han agregado á su comisión por 
superiores ómlenes, para con este conocimiento haberles avisado srgun 
que le está ordenado por el art. iJ dr¡ decreto de las Cortes extraor
dinarias de 29 de Eni.ro de este año, sancionado por el Rey en 8 da 
Febrero, del día que ha señalado su r-union en aquella ciudad para ce
lebrar la junta general en que han de ser eligidos de entre ellos ó sus 
apoderados los tres individuos, que serán vocales de la junta que se 
manda instalar por el mismo decrito en aquella capital de obispado; se 
anuncia al público que el comisonado D. Antonio Gómez de ia Torre 
ha fijado este dia en el lunes 10 de! próximo mes de Junio, á fin de 
que los interesados en este negocio no aleguen ignorancia , y que en
tiendan que les parará el pe-juicio que les corresponde de faltar á I* 
junta expresada el ref.ri/io día. Zamora 15 de Mayo de i8»i.=Atjto- 
uio Gómez de la Torre.

Juicio de jurados.
Habiéndose denunciado al Sr. alcalde constitucional D. Rodrigo 

Aran.Ja por el Sr. fiscal de imprenta el núm. 45 del Zurriago como 
subversivo y s-rlicioso, se reunió» el jurado , compuesto de los señores 
siguientrs: D. Ts'dro Merino , D. Josef Dmetrío Rodríguez , D. Do
mingo Fernandez \ngu!o, D. Pedro Matute, D. Jos f Antonio Pon- 
zoa , D. Josef María Puente, D. Marcos Antonio Menczo, D. Juan 
Francisco Travesedo y D. Carlos González Llanos.

Habida ¡a conferencia, se declaró por unanimidad haber lugar á la 
formación de causa.

Habiéndose denunciado al Excmq. Sr. marques de Sta. Cruz, alcal
de primero constitucional de esta M. II. villa, por D. Juan de Dios 
Gil de Lara, en representación del Exento. Sr. D. Joaquín Ruíz de 
Porras, mariscal de campo del ejército nacional, y comandante gene
ral del 7. ' distrito militar , un artículo inserto en la Tercerola , núme
ro 11 , como injurioso á dicho señor; se reunió el jurado, compu sto 
de los señores siguientes: D. Manuel García del Barrio, D. Juan Fer
nandez Casariego, D. Antonio R ‘g*¿ , p. Miguel Polz, D. Josrf Ma
ría de Larnategui, D. Joaquín Lumbreras. O. Juan Pablo Pascual, 
D. Pedro Alvaro y Delgado y D. Manuel Esteban Candi.

Habida la conferencia declararon por unanimidad liáber lugar ¿ Ja 
formación de causa.

Unos navirrw que desean honrar la memoria del malogrado cora-» 
nr| Curuchaga han resuelto hacer una función fúnebre de iglesia en su 
obsequio. Los qos animados de los mismos patriótico* sentimientos 
quieran contribuir á tan digno obeto podría suscnbrs- en la librería 
de Ranz ó» en la trimbreferta de D. Amonio Azpiroz, calle d« la Mon
tera. Esta suscripción tiene por principal objeto desagraviar los manea 
dtl fieros viltnsnt* asesinado.

EN LA IMPRENTA NACIÜNAI*


